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De conformidad con lo dís- 
pu'esto en la Orden de 26 de oc
tubre último sobre nombramien 
tos ínteriuQ.s de Secretarios, L.- 
terventores ,y Depositarios de 
Fondos de Administración Lo
cal.

Esta Dirección (General 
"acordado efectuar los que se 
1 lóionan a continuación:

Campróyin (Logroño) D. 
vier García Quiroga. ■

f.os fiobéi nadores Civiles <

ha 
re

Ja-
dis-

pondrán la inserción de estos 
nombramientos en los BOLETI
NES OFICIALES de las respec- 

¿tjvás pr.jyincias, para conoci- 
miento de los nombrados y Cor- 
poraciÔnps i nteresadas. j

Deacuerd') con el párrafo sép- i 
, time de U .mencionada Orden, i 
se advierte a ios interesados la ¡ 

,, ,obligaciónrde tomar posesión de ! 
la pláz i adju Jicada dentro de los ! 
ocho días, siguientes a la publi-

i *fibr< cenicrite de . ’si 'toso¡ai!"f- 
1 tros, éntre 59 y 125 rniim-eiro^, 
I (I lo Lifgo de casi la to calidad, dt 

las calles deí pueblo, con las liq- 
ves y registros necesarios.

Lo que .se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho proyecto pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director dje 
la Confederación Hidrográfica 

' del Ebro, durante el plazo cÿe 
quince días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al cíe 
la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifies
to el proyecto, en las horas há
biles de oficina, en la .Sección c^e 
Aguas de dicha Confede»*ación 
en Zaragoza, General Mola nú 
mero 26-1.°

Zaragoza 16 de abril de 1952,. 
El Ingeniero Director Adjuntó,

—E. Fernández—
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.¡arse por ci
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horas hábVes de. oficina, "os 
ros y observaciones a <|ue 
.tugar.

' Calahorra a 30 de afcri, de

B1 Alca'de,

repá- 
hava

1952.
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Adininistración de 
» 

justicia

D. Carlos Crespo y Fernández 
de Córdova, Secretario de Sala 

.de la /Audiencia Territorial de-
Burgos.

CERTIFICO: Que en los autosI V A A A & V z • vfv. ^11 IC/O LI LL-Z^

I procedentes deJ Juzgado de pri
mera instancia de Na jera seguidos 
por doña Juana y doña josefi 
Carranza Prado con íD. Á’íctor

} en la demanda se señalan con ios 
: números seis, siete, ocho. V diez, 

sitas respectivamente en los tér
minos de Cabeza, Consejera-: Na-

i vadida'es. Los Campillos o 7al- 
decillo y Rangas Viejas, alcan
zando esta revocación a la conde
na de devolución tíe frutos produ
cido por las oitadas firtcas, y con
firmando el fallo recurrido en el 
resto de’ las (declaraciones que el 
mismo contiene. Dígase al Juzga
do d intsancia cuide de evitar la 
prádtica de actufectónes innecesar 
rías como la expresada en el re
sultando último. Firme esta sen 
tencia que se notificará en formia 
a ’los litigantes no comparecidos. * 
remítase testimonio de ella, con 
los autos de primera instancia al 
Juzgado de Nájera para su ejecu
ción y cumpMmiento. Ásí |por ésta 
nuestra septeneja. dçfi.itiyamente 
Juzgando lo pronunciamos, nían- 
damos y firmamos. Ciñilo Barcaiz 
tegui.— Fermín Garbayo-—Jacinto 
García Monge y Martín.—Federi
co Martín y Martín.—Rubircado 
Es copia conforme con su origf 
nal a que me remito y de que cer 
tífico.

’Y para que conste cumpli»-

cación de su nombramiento en 
el <Boletín Oficial del Estado», 
si éste se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en 
el plazo de- quince días en caso 
contrario, y la prohibición de so
licitar ntievas interinidades du
rante los seis, meses siguientes a 
la publicación de los nombra
mientos.

Las Corporaciones remitintn 
a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma de pose
sión dentro de los ocho días si
guientes ala publicación a aquél 
en que se haya efectuado.

Madrid, -2^ de abril de 1952.— 
^El Director general, José García 
Hernfindez.

EDICTO

Pablo Sáez y 'D. Segundo Pablo 
García y D. jofeé María García 
ATniegra sobre reivindicación de 
fincas rústicas se ha dictado sen- 
tenoia la cuál cormprende los par
ticulares siguientes :

En la óiudad de Burgos a 23
En cumpimiento de lo dispuesto _ de febrero de 1951. Vistos ante la

en e.l artículo 771 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifiesto 
en lia Intervención Municipal, ei 
expediente- de las Cuentas Muni- 
d'Jpajles d)el Presupuesto Extraor
dinario de Compra de Terrenos 
para el Instituto y Escuela ^e

Sala de lo Civñl de la Exema. 
AuíSoenc^ 3'errito|¡í|j de Burgos 
los autos de juicMo ordinario de 
irtenor reivindicación! de findas 
rústicas tramitado en el Juagado 
de Primera Instancia de Nájera 
que fué promovido por D.“ Juana 
y doña Josefa Carranza Prado

miento de 'lo mancado y su pu
blicación en el B. O. de'Logroño 
y isirva de notificación a ¡os fit li
gan tes no comiparecidos D. Se 
guñdo Pablo Garcúi, doña juana 
y doña Josefa'' Carranza Prado 
esta asistid dé su esp-jso y don 
José María Garda Viniegra expi
do la presente que firmo en Bur
gos a veintinueve de abril de mil 
noyedentos cincuenta y dos.
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ConlcJeracion Hidrográfi

ca ro

NOTA-A NUNCIO

571

Trabajo, con todos sus justifican- . mayores de edad, viuda Ja primera
tes y el dictámen de 'a Comisión 

j de Hacienda, cuya exposición será
y casada la segunda, á:n profesión 
especial, vecinas de Barcelona que

iDon José María Bernal Jimeno, 
Juez Municpail de esta Ciudad de 
Logroño,

HAGO SABER:

¡ (Cÿe ¡15 días y durante este plazo y no han comparecido en esta ins-
Oftros 8 días más,' podrán formii- tancia-, contra D. X^íctor Pablo
larse por eserSto y durante ’fes 
horas hábiles de oficina, los repa
ros y obsérv'aoiones a que haya 
Tugar.

Calahorra a 30 de abri! de 1952.

65«

EDICTO
En cuiupimiento de lo dispues

to en el artículo 771 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se haeu

Con fecha 25 de m a 
1952, ha sido- probado 
niente por la Dirección

r z o de
técnica- 
Generil

público que se halla de manifiesro 
en la Intervención Municipal e! 
expediete de ías Cuentas Munici- 
¡pales del Presupuesto Extraordi- 
nait’o de las obras de las Defensas 
del ;Ebro, çon todos sus justifican

Sanz, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Estollo que ha 
ooimparedidoi como apelante re- 

I presentado por el Procuratlor don 
Alberto Aparicio y dirigido, por 

; él Letrado D. Manuél González 
! Silmarro„ y contra ÍD. Segundo 

Pablo Gartí|i ^^niiegra;, mayores 
de edad, casados y también veci- 

I nos de Estoillo, no habiendo com
parecido estos últifiios. hallándose 

i los citados autos en grado de ape- 
I ’¿action interpuesta contra Ja sen

tencia dictada en ¡os m’ smos por 
el (Juzgado de Nájera.

FALLAMOS: Que debemos
revocar y revocamos 
sentencia apelada en

de Obras Hidráulicas el Proyec- -tes y el dictámen de la Com s

en parte la 
cuanto de- 
la accíánciara haber lugar 

reñvindfcatoria Lobre ias finqa.s^que

Que en el proceso.de cognición 
seguido a i ni sane i a de 'D. Rafael 
Cabezón Ibáñez contra «Iturri 
Hermanos S. L.» sobre reclama
ción de nfil cuatrocientas setenta 
y cinco pesetas se ha dictado la 
sentencia Cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA : En la ciudad de 
Logroño a cuatro de marzo de mid 
novecientos cincuenta y dos. Vis
tos por ed' Sr, iD. José María Ber
nal Jámeno, Juez Municipal de la 
misma flos presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos en'este 
Juzgado entre partes de una y do
mo demandante D. Rafael Cabe
zón .ílbáñez, mayor de edad, chó
fer, casado y vecino de Logroño 
defendido (por el Letrado don 
Santiago Labad Fernández, y de 
otr,a y como demandados «Iturri’

SGCB2021



Página 2 8 de mayo de 1962

Hermanos S. L.» con do'micilio 
en esta capi'tal calle del Alarqués 
de Vallejo piso cuarto, primero; 
sobre reclamación de cantidad y

FALLO.— Que declarando 
confeso al ¡demandado y estimando 
la demanda promovida por don 
Rafael Cabezón Ibáñez, debo con 
denar y condeno a «Iturri Her
manos S. L.» al ¿pago de la canti
dad de mili cuatrocientas setenta y 
dimco pesetas, más 'los intereses 
legales desde da interposición de 
la demanda y pago de costas; S2 
ratifica el embargo preventivo 
practicado y ¡por la rebeldía de los 
demandados notifíquese esta reso
lución en lia forma que determina 
el artículo 769 de la Ley de Enj'ui' 
ci'amiento Civil.— Así por esta 
rr^i sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo .— José María Bernal Jii- 
meno.—Rubricado.

Leída y publicada fué el mismo

Y para que sirva de notificación ¡ 
en forma al demandado «Iturri' 
Hernjanos S. L.n y para, su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, exp'dj el presen
te edicto que firmo y sello con ei 
visto bueno del Sr, Juez en Lo
groño a cinco de marzo de mi'l 
novecientos cincuneta y dos.

El Secretario,
629

EDICTO
572

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Blanca Pérez 
Ruiz, cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que en el término 
de diez días contados a partir de 
la publfcación .de presente en el 
B. 10. de. lia Provincia, comparez
ca ante este Juzgado a fin de ser 
oída en el sumario número 71 de 
1952 que se 'le sigue en este Juz
gado por hurto de un abrigo y un 
vestido a ila vecina de esta Ciudad 
María Rosa Gii Rivera Remírez, 
con ia prevención de que si no 
Iriomiparecfe ie parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Así lo tiene acordado el Sr. don 
Julio Ortega San Román, Magis
trado—Juez de Instrucción de la 
Ciudad ly Partido de Logroño en 
providencia de esta fecha dictada 
en el sumanio antes ii-ndicado.

Dado en Logroño a diecisiete de 
abr?! de ^mil novecientos cincuen
ta y dos.

El Secretario, 
' ' ' ■ 593

REQUISITORIA

575
Celios Bárcenas Godoy, de 37 

añc-s, natural de Laredo hijo de 
y Petra domiciliado üi- 

tiinamenté en l^groño ccmparv 
. ' rá ante el Juigado de Instruc
ción de Logr,.ño dentro del ¡vr 
mino de diez días para co .•.aludir 
'-•■•en prisión proMs-.on.il por .a 
(cuSa núrn^ero 328 de hisi, (¡u*- 
.s • le sigue en ('.-.fi Juzg.-ido por el 
delito de HURTO ; apercibién
dole que. de no comparecer le para 
rá el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabili
dades que determ’’na la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de es-te Juzgado.

Dado en Logroño a 15 de abril; 
de 1952.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA

537
Bruno Girofami, de 32 años, 

natural de. Italia, domioiliado úl
timamente en Logroño compare- 
oertá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro dd tér
mino de diez días para constituir
se en prisión provisonai por ia 
causa número 354 de 1951, que 
se Je sigue en este Juzgado por el 
deílito de apropiación indebida ; ' 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
^esporjsr'b¡*ridades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoi^idlades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 7 de abril 
de 1952.

El Juez de Instruœiôn,

550

REQUlSnoRI.X

579
Celado Vicente, de unos treinta 

y dos a treinta y cuatro años, es
tatura mediana, delgaod, rubio, 
poca barba, vecino que fué de Sa
lamanca, calle Nueva Chamberí, 
casa (primera número -ti, hoy en 
ignorado paradero, viajante, pro
cesado en el sumario número 6 de 
1952, comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Haro para consti^ 
tuirse en prisión, o lo verificará 
donde se encuentre a d’sposición 
de' etse Juzgado, bajo apercibi- 
rnieq^o de que en otro taso será 
declarado en rebeldía. ,, 

Haro a 12 d abril de 1952.

El Juez de Instrucc'ón

603

REQUISITORIA
563

Garrido Gutiérrez Marcelino 
i de 29 años, soltero, carnicero, 

hijo de Alejandro y Obdulio, na
tural de Palencit vecino de Lo
groño. R. Paterna 26 y cuyo ac
tual paradero .se ignora, compa
recerá en término de 10 días an
te el Juzgado de Instrucción de 
Estella para ser ’reducido a ,pri
sión decretada en auto de 27 de 
marzo último en causan.° 8 de 
195 sobre hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio a 

.que ha^^a lugar en dereclio.
EsteÍla, 14 de nbril 1952.

|El Secretario Judicial,
575

Tesorería de Hacienda
RJECAUiaVCION VOLUNTAf 
RIA DEL IMPUESTO DE

R.-'JDIOAUDKTON
55b

De confonmidad con lo dis- 
De conformidad con lo dispues

to en el artícuio 16, números lo y 
II de vigente Reglamento del Im
puesto de Radioaudicón, esta 
Tesorería de Hacienda, ha dis
puesto el cobro de los recibos co
rrespondientes al presente año 
que afecta a todo poseedor.de 
aparatos de radio de Ja Capital y j 
pueblos de la Provincia. ' ¡

Durante el plazo de veinte días 
hábiles a contar' del inmediato si
guiente aJ de ipubhicadión de éste 
anuncio en el «Boletín Ofician» 
del Estado, se admitirán en la 
Intervención General de éste 
zAyuntamiiento (Negociado de Su
bastas) a las horas de diez a doce 
de al mañana Jas proposiciones 
que se desee formular por quienes 
se 'interesen por la adjudicación

En su virtud se hace saber que 
el día primero de mayo ha de co
menzar la cobranza en período 
voluntario del repetido impues
to por la Asociación Benéfica de 
Correos, presentándose los car
teros durante el transcurso de 
dicho mes en el domicilio de los 
contribuyentes para hacerla 
efectiva.
^E1 plazo de cobranza a domici
lió será de treinta días, transcu
rridos 4os cuales sin haber satis
fecho los recibos, los interesa
dos podrán hacerlo en el domi
cilio de la Asociación, sin recaí- 
j^o alguno, hasta el día 10 de Ju
nio.

Terminados ambos períodos de 
cobranza la Asociación Benéfica 
de Correos redactará la corres
pondiente relación de poseedo
res de aparatos de radio cuyas 
cuotas hayan quedado pendien
tes de pago, a fin de que por es
ta Tesorería se decrete el grado 
único de apremio con recargo 
del 20 por ICO que determina el 
rigente Estatuto de Recauda
ción.

Lo <ue se hace público para 
conocimiento de los interesados. 

Logroño 14 de abril de 1952. -
El Tesorero de Hacienda,

Firmado: fesús /?. de Censano
V.” B.®

El Delegado de Hacienda,

Firmado: Javiei Diago.
587

Ayuntamiento de 
Logroñü

AGENCIA EJECUTIVA 
A*N U N C I O

637

Dufante el plazo de un mes na
tural, a contar del día inmediata
mente siguiente al de publicación 
de este anundo en el BOLETIN 
OFICIAL del Estado, y a las 
horas de once a trece de los días 
hábiles, se admitirán en el Nego
ciado de Personal de éste Ayun- 
tanliento las proposiciones que se 
desee presentar por quienes aspi
re na concurso público que por 
medio del ¡presente, se anuncia 
para contratar la prestación de 
los servioio-s de -Agencia Ejecutiva 
de éste . Ayuntamiento.

El Pliego de condiciones puede 
ser examl'nado en dicha dependen 
cia municipal durante el citado 
plazo.

Logroño, 26 de abril de 1952«
El Alcalde Presidente,

JULIO P’EÍR'NAS HEREDLA
676_

LOCALES DE iNEGOCIO EN 
EL GRUPO DE VIVIENDAS 

DE LAS «GAUNAS»

ANUNCIO

1638 

en su favor de alguno de los ocho 
locales de negocio dispnibles al 
día de hoy en éste Grupo de Vi
viendas.

Las ofertas se formularán con
forme al modelo de proposióión y 
Pliego de condiciones que pueden 
ser examinados en Ja citada de- 
ipendendia durante los mismos 
días y horas i'riQcadas.

Logroño, 26 de abril de 1952.
El Alcalde Presidente, 

JULIO PERNAS HEREDIA^
677

flnuncioi Ofícialí»
EDICTO

559
Pedro Sacristán^iArenas, Jefe 

de la Hermandad^ Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta 
localidad.

'HACE SABER: Que habiendo 
sido confeccionado por Secreta
ría el Reparto de Guardería Ru
ral para el año en curso, queda 
expuesto al público en período 
de reclamaciones, por un plazo 
de diez días a partir de la’fecha 
y durante las horas de oficina.

Lo que hago público pora ge
neral conocimiento.

Santo Domingo de la Calzada, 
4 de abril de 1952.

El Jefe¿de la Hermandad,
586

EDICTO , 
557

En cumplimiento y ,a los efec
tos del artículo 773, apartado 2.® 
de la Ley de Régimen’.Local, se 
hace público que se halla ex
puesto al público por el tiempo 
reglarrientario en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el expediente 
de la Cuenta General del Pr«su- 
esto y de la AdministraciónEdel 
Patrimonio, así como lo Liqui
dación del Presupuesto corres
pondiente al ejercicio de 1951, 
con todos los justificantes’y'dic- 
tán en de ¿a Comisión de Hacien
da, al objeto de su examen y re- 
cla.naciones.

Santa Engracia 13 de abril de 
1952.

El Alcalde,
589

EDICTO
569

A los efcctos\del b'úniero 2, 
f artículo 773 de la Ley de Régi- 
* men Local, se hace^público que 
’ se halla de manifiesto en la Se

cretaría municipal el expediente 
de la cuenta de presupuestos y 
de la administr,ación del patri
monio, del ejercicio de 1951, con 
todos los justificantes, y U dic
tamen de la Comisión, cuya ex
posición será por 15 días;, duran
te. dicho plazo y ocho más, po
drán formularse’.por escrito las 
reclamaciones a^que^haya lugar. 

, Hormilleia 10 de marzo de 1952
El Alcalde,

5%
ANUNCIO

567
Durante el tiempo'^reglamenLa- 

rio se hallan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
los documentos^siguientes:

[j'quidación del presupuesto y 
cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 
1951.

Rectificación del-.Jpadrón de 
habitantes con Referencia al 31 
de diciembre de 1951.

Corera 16 de abril de 1952.
El Alcalde, .

598
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